
6) La resolución de exención total de la prueba de
acceso permitirá al interesado concurrir en el proceso
de admisión en los Ciclos Formativos de Formación
Profesional Específica por el cupo del 20% de reserva
para quien accede por la vía de la prueba de acceso. 

Octavo.- Los centros expondrán en los tablones
de anuncios, y en cualquier otro medio que garanti-
ce su conocimiento, la información referida a los Ci-
clos Formativos que tienen autorizados y plazas dis-
ponibles, antes del 14 de marzo.
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IV. INSTRUCCIONES Y CALENDARIO ESPECÍFICO
PARA BACHILLERATO DE PERSONAS ADULTAS.

Primero.- Los centros expondrán en los tablones de
anuncios, y en cualquier otro medio que garantice su
conocimiento, la información referida a las modalida-
des de Bachillerato autorizadas, requisitos de acceso y
plazas disponibles, antes del 14 de marzo.

Segundo.- Los documentos necesarios para la ins-
cripción del alumnado que solicita plaza por prime-
ra vez en el centro son los que se indican a continuación: 

- Impreso de inscripción, que se facilitará en ca-
da centro.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
(DNI), pasaporte o documento acreditativo de la
identidad, en el caso de personas extranjeras.

- Las personas inmigrantes deberán acreditar su
residencia legal con la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

- Número de fotografías que cada centro determine.

- Fotocopia compulsada del título de Graduado en
Educación Secundaria, o de la certificación acredi-

tativa de su obtención, o de las titulaciones que per-
miten el acceso a estas enseñanzas. 

- Primera lengua extranjera que desean cursar,
siempre que el centro oferte más de un idioma.

Tercero.- Con carácter general, podrán acceder a
las enseñanzas de Bachillerato para personas adul-
tas: 

a) Las personas mayores de 18 años. 

b) Aquellas personas que, con menos de diecio-
cho años y a partir de dieciséis años, acrediten su con-
dición de trabajadores o que se encuentren en cir-
cunstancias excepcionales que les impidan realizar
los estudios de Bachillerato en régimen ordinario.

Cuarto.- Para la admisión de alumnado, cuando
existan más solicitudes que plazas disponibles, el
orden de prioridad de elección será: 

• Mayor edad del solicitante.

A) BACHILLERATOS NOCTURNO Y SEMIPRESEN-
CIAL.
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V. INSCRIPCIÓN EN CURSOS DE PREPARACIÓN DE
PRUEBAS Y OTRAS ENSEÑANZAS.

Primero.- Para la preinscripción en cursos desti-
nados a preparación de pruebas: 

a) Para la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria.

b) De acceso a Ciclos Formativos de los grados
medio y superior.

Así como para las enseñanzas de:

a) Idiomas, en niveles básicos.

b) Informática, en niveles básicos.

c) Aulas Mentor.

d) Cursos destinados a la inserción laboral y cua-
lificación profesional.

e) Cursos conducentes al desarrollo personal, so-
cial y cultural, así como la interacción comunitaria.
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Cuarto.- Entre el 16 y el 31 de enero de 2006, se
volverá a abrir un período de preinscripción para
nuevos grupos de otras enseñanzas correspondientes
al 2º cuatrimestre. Una vez autorizados dichos gru-
pos, la matrícula se formalizará entre los días 6 y 10
de febrero de 2006.

B) INSTRUCCIONES Y CALENDARIO ESPECÍFICO PA-
RA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE IDIOMAS.

Primero.- El proceso de admisión de alumnado pa-
ra cursar las enseñanzas de las Escuelas Oficiales de
Idiomas, para el curso 2005/06, se desarrollará de acuer-
do con las instrucciones y calendario que se indican
en esta Resolución.

Segundo.- Tal como se dispone en el artículo 49
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, para acceder a las enseñanzas
de las Escuelas Oficiales de Idiomas será requisito
imprescindible haber cursado los dos primeros cur-
sos de la enseñanza secundaria obligatoria o estar en
posesión del título de Graduado Escolar, del certifi-
cado de escolaridad o de estudios primarios.

Tercero.- Antes del 14 de marzo, se expondrá en
los tablones de anuncios de la escuela, y en cualquier
otro medio que garantice su conocimiento, la infor-
mación referida a: 

- Oferta idiomática autorizada.

- Horario de funcionamiento del centro.

- Turnos en que se oferta cada idioma.

- Vacantes estimadas por curso, idioma y turno.

- Criterios de selección establecidos para la admisión
de alumnos.

Cuarto.- Los documentos necesarios para la ins-
cripción del alumnado que solicita plaza por prime-
ra vez en la Escuela son los que se indican a conti-
nuación: 

- Impreso de preinscripción, que se facilitará en
cada Escuela.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
pasaporte o documento acreditativo de la identidad,
en el caso de personas extranjeras.

- Las personas inmigrantes deberán acreditar su
residencia legal con la Tarjeta de Identidad de Extranjero.

- Número de fotografías que cada Escuela deter-
mine.

- Documentación acreditativa de estar trabajando:
fotocopia compulsada del contrato de trabajo o cer-
tificado de la Tesorería de la Seguridad Social.

- Documento acreditativo de estar en situación de
desempleo: Certificado del Servicio Canario de Em-
pleo o Tarjeta de Desempleo.

- En caso de ser estudiante, fotocopia compulsa-
da del certificado de matrícula.
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C) INSTRUCCIONES Y CALENDARIO ESPECÍFICO PA-
RALAINSCRIPCIÓN DE ALUMNOS EN TUTORÍAS DE JÓVE-
NES.

Primero.- El proceso de admisión de alumnado pa-
ra cursar las enseñanzas que se imparten en las Tu-
torías de Jóvenes, para el curso 2005/06, se desarro-
llará de acuerdo con las instrucciones y calendario
que se indican en esta Resolución.

Segundo.- Antes de la fecha de inicio del proce-
so de admisión, se expondrá en los tablones de anun-
cios de la Tutoría, y en cualquier otro medio que ga-
rantice su conocimiento, la información referida a: 

- Talleres que se imparten.

- Horario de funcionamiento.

- Plazas disponibles en cada uno de los talleres.

Tercero.- Los documentos necesarios para la preins-
cripción del alumnado que solicita plaza por prime-
ra vez son los que se indican a continuación: 

- Impreso de preinscripción, que se facilitará en
cada Tutoría de Jóvenes.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
pasaporte o documento acreditativo de la identidad
reconocido.

- Las personas inmigrantes deberán acreditar,
siempre que sea posible, su residencia legal con la
Tarjeta de Identidad de Extranjero.

- En el caso de alumnado menor de 18 años, es-
crito de autorización de los padres, o representantes
legales, de la aceptación de la escolarización en Tu-
torías de Jóvenes y de colaboración con el profeso-
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rado en la asistencia y participación en el proceso edu-
cativo del alumno. 

Cuarto.- Con carácter general, podrán acceder a
las enseñanzas que se imparten en las Tutorías los jó-
venes menores de 21 años que, al menos, cumplan
16 en el año natural del curso en el que inician su ac-
tividad. 

También podrán acceder, con carácter excepcio-
nal, y como máximo 2 alumnos en cada Taller, los
jóvenes con quince años cumplidos antes de su in-
corporación, previa Resolución de las Direcciones Te-
rritoriales, siendo necesaria la elaboración de un in-
forme por parte del centro educativo de origen, que
explique las causas que motivan la solicitud de in-
corporación a la Tutoría. Igualmente es preceptivo un
informe elaborado por la Inspección de zona del cen-
tro. 

Quinto.- Los requisitos de acceso para los solici-
tantes a cursar estas enseñanzas son:

- Que su edad esté comprendida en la franja indi-
cada en el punto anterior. 

- Que no tenga titulación académica, ni posibili-
dades de obtenerla a corto plazo. 

- Que el solicitante esté en una situación perso-
nal, familiar o social problemática.

Sexto.- El orden de prioridad para la admisión de
alumnado es el establecido a continuación:

1º) Mayor nivel de necesidad personal, familiar
o social.

2º) Período de desescolarización mayor. 

3º) Que su domicilio se encuentre en la zona de
influencia. 
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Consejería de Sanidad

341 ORDEN de 9 de febrero de 2005, por la que
se delega la competencia para la contratación
negociada de los servicios terapéuticos de re-
habilitación ambulatoria a los pacientes be-
neficiarios del Servicio Canario de la Salud,
al amparo del contrato marco adjudicado por
Orden del Consejero de Sanidad y Consumo
de 25 de noviembre de 2002, en la Dirección
de Área de Salud de Gran Canaria.

Al amparo de la Orden de la Consejera de 22 de
noviembre, de 2004, por la que se establece la pró-
rroga del contrato-marco adjudicado por Orden del
Consejero de Sanidad y Consumo de fecha 25 de no-
viembre, para la contratación de la gestión del ser-
vicio público de rehabilitación ambulatoria, por un
período de un año a contar desde el día siguiente a
la formalización del nuevo documento administrati-
vo por las entidades adjudicatarias; se inicia el ex-
pediente de contratación, modalidad de concierto, pro-
cedimiento negociado para el año 2005 para las
prestaciones sanitarias de rehabilitación en régimen
ambulatorio a los pacientes beneficiarios del Servi-
cio Canario de la Salud.

El órgano de contratación, que actúa en nombre
de la Comunidad Autónoma de Canarias, es la Con-
sejera de Sanidad, con arreglo a las facultades que
le confiere el artº. 102.1 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. No obstante, existen cir-
cunstancias de índole social y de eficacia adminis-

trativa que hacen necesaria la delegación de la com-
petencia de la contratación negociada de los servi-
cios terapéuticos de rehabilitación ambulatoria, en la
Dirección de Área de Salud de Gran Canaria al am-
paro del artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto por los
artículos 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

1. Delegar en la Dirección de Área de Salud de
Gran Canaria, el ejercicio de la competencia para la
contratación negociada del servicio terapéutico de
rehabilitación ambulatoria para pacientes beneficia-
rios del Servicio Canario de la Salud, durante el año
2005 y en todo caso hasta la fecha que resultase de
contar un año desde el día siguiente a la formaliza-
ción del nuevo documento administrativo por las en-
tidades adjudicatarias, al amparo del contrato-mar-
co suscrito.

2. Ordenar la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

3. La presente surtirá efectos desde el momento
de su publicación y hasta el 31 de diciembre de 2005
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